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Senado Académico 

Certificación número 19 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, por virtud del Capítulo VII, Artículos 20 al 22, de 
su Reglamento Interno, llevó a cabo el 21 de octubre de 2011 su Referendo número 
1, Año 2011-12. El Senado tuvo ante su consideración una solicitud de la Comisión 

de Asuntos Académicos para que se extienda la dispensa otorgada mediante la 
Certificación número 35(2010-11)a las solicitudes de Transferencia para enero de 
2012. 

El resultado del Referendo número 1 (2011-12), aprobado por los miembros 
del Senado,fue la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó una dispensa a las certificaciones 
vigentes que están relacionadas con los requisitos para las 
transferencias, con el propósito de llevar a cabo un proyecto 
piloto. A los estudiantes que soliciten transferencia a la UPR en 
Cayey para el próximo semestre (enero 2012), solamente se les 
requerirá tener aprobados un mínimo de 30 créditos universitarios 
con un promedio general de 3.00 ó más al momento de ser 
evaluados. 

Asimismo, se solicita a los departamentos que discutan la 
Propuesta para consolidar los requisitos para las transferencias en una 
certificación, flexihilizarlos para una evaluación más justa de los 
solicitantes y actualizar la definición, las categorías, las normas y los 
procedimientos y remitan sus recomendaciones al Senado a la 
brevedad posible. 
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dos de noviembre de dos mil once. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 


